
Puézrá
UNI IPALIDAD D

GESTIÓN EDIL 2023 - 2026

Resolución de GerenciaMunicipal 091-2024-MDP/GM

Pucará, 27 de Septiembre 2024

"VISTO:
2 La de Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural N*

CIA aMUN CIPAL 026 4-GIDUR/MDP, de fecha 24 de Septiembre 2024, emitido por la Gerencia de

aestructura y Desarrol o Urbano y Rura de la Municipalidad Distrital de Pucará; a Carta

N" 058-2024-AFCP-MDP/GPP, de fecha 26 de Septiembre 2024, emitido por a Asesoría

Externa de la Gerencia de Planificación y Presupuesto; el Informe N* 310-2024-

ARQ.JMYE/GIDUR-MDP, de fecha 26 de Septiembre 2024, emitido por la Gerencia de

Infraestructura y Desarrol o Urbano y Rura; respecto a la designación de un Inspector para
la Ejecución del Proyecto: "Construcción de Vías de Acceso; en el (la) Tramo Amañacay -

Ranchupampa en el Centro Poblado de Patalá del Distrito de Pucará - Provincia de

Huancayo - Departamento de Junín", con CUI N* 2660741;

CAR>
oB" e

ASESORÍA

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en e Artículo 194" de la Constitución Política del Perú
concordante en el Artículo |! del Título Preliminar de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades señala que los Gobiernos Locales son os órganos que poseen autonomía

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que
la Carta Magna estab ece para los Gobiernos Locales radica en a facultad de ejercer actos
de Gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamient jurídico;

PLANIFICA9ON
PRESUPUEATO
yoB

Que, de conformidad con e Artículo 26" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, estab ece que la Administración Pública adopta una estructura gerencia
sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, contro
concurrente y posterior. Se rige por los principios de lega idad, economía, transparencia,
simplicidad, eficacia, y por los contenidos en a Ley N* 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General;

PyCAR

Que, el Numeral 186.1 y el Numeral 186.2 del Artículo 186" del Decreto Supremo N*

344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que: "(...)
Durante la ejecución de la obra se cuenta, demodopermanentey directo, con un inspector
o con un supervisor, según corresponda. Queda prohibida ta existencia de ambos en una
misma Obra. (...) Elperfil que se establezcapara el inspectoro supervisoren la convocatoria
delprocedimiento, según corresponda, cumple almenos con la experienciay calificaciones

profesionales establecidaspara el residente de obra, es obligatorio contratar un supervisor
cuando el valor de la obra a ejecutarse sea igual o mayor almonto establecido en la Ley
de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal respectivo.
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Que, según Resolución de ContraloríáN* 195-88-CG, a cua regu a la Ejecución de
Obras por Administración Directa, e ece en su Numeral 6 y en su Numeral 8 de Artículo

que lae ad ésasua Unidad
y/o

de cautelar la

vB" , y

forme
6 pectorpresentará

mensualmente nivel corresponciiente sobre el avance físico
MU CIiPAL , y las mendacionespara a3

CAR mediada epva.

Y PRESUPUSSTO

Que, mediante Resolución de Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y
Rural N* 026/2024-GIDUR/MDP, de fecha 24 de Septiembre 2024, emitido por a Gerencia
de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, en el cua RESUELVE en APROBAR el

Expediente Técnico del Proyecto: "Construcción de Vías de Acceso; en el (la) Tramo
Amañacay - Ranchupampa en el Centro Poblado de Patalá del Distrito de Pucará -

Provincia de Huancayo - Departamento de Junín", con CUI N" 2660741 por el monto de
CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 88/100 SOLES (S/ 107,698.88);

AD O,

2
ASESORÍLEG
EXTERNA2

Que, a través de a Carta N* 058-2024-AFCP-MDP/GPP, de fecha 26 de Septiembre
2024, la Asesoría Externa de a Gerencia de Planificación y Presupuesto, otorga a

Disponibilidad Presupuestal para la Ejecución del Proyecto: "Construcción de Vías de
Acceso; en el (la) Tramo Amañacay - Ranchupampa en el Centro Poblado de Patalá del
Distrito de Pucará - Provincia de Huancayo - Departamento de Junín", con CUI N* 2660741,
por el monto de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO CON 00/100 SOLES
(S/ 48,135.00); en a siguiente estructura presupuesta : Meta 0052 - Construcción de Vías
de Acceso; en el (la) Tramo Amañacay - Ranchupampa en el Centro Poblado de Patalá del
Distrito de Pucará - Provincia de Huancayo - Departamento de Junín; en el Rubro 18 -

Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones; en el Clasificador de
Gastos de la 2.6.2,3.2 - Infraestructura Vial (S/ 3,000.00); y por e Rubro 07 - Fondo de

Compensación Municipal; en el Clasificador de Gastos de la 2.6.2.3.2 - Infraestructura Vial
(S/ 45,135.00);

Y,

GAD.UR. a

ODAD o,
Que, mediante Informe N" 310-2024-ARQ.JMYE/GIDUR-MDP, de fecha 26 de

Septiembre 2024, emitido por a Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural
de la Municipalidad Distrital de Pucará so ¡cita la DESIGNACIÓN de un Inspector para el

Proyecto: "Construcción de Vías de Acceso; en el (la) Tramo Amañacay - Ranchupampa en
el Centro Poblado de Patalá del Distrito de Pucará - Provincia de Huancayo -

Departamento de Junín", con CUI N* 2660741, mediante Acto Resolutivo;

¡ÓN

CAR

Que, estando a o expuesto con e visto bueno de la Asesoría Legal Externa, de a

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, de a Gerencia de Planificación y
Presupuesto, de la Gerencia de Administración y Finanzas, de a Sub Gerencia de
Abastecimientos y Servicios Generales, y por las consideraciones expuestas y en mérito a la

Resolución de Alcaldía N" 001-2024-MDPY/A, de fecha 03 de Enero 2024 que delega las
atribuciones administrativas, propias del Despacho de Alcaldía €a Gerente Municipal emitida
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en virtug/a Numeral 20 del Artículo 20" de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de
Municibalidades

E RESUELVE:
gr O,

ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR al Arq. JOSÉ MATÍAS YALLICO EGAS, identificado con
DNI N* 23471805, en su condición de Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y
Rural, con CAP N* 4979 como INSPECTOR para la Ejecución del Proyecto denominado:
"Construcción de Vías de Acceso; en el (la) Tramo Amañacay - Ranchupampa en el Centro

2 ASESOR >LEGEXT

Poblado de Patalá del Distrito de Pucará - Provincia de Huancayo - Departamento de
Junín", con CUI N* 2660741, en adición a sus actividades designados por a Gerencia de
Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural

(5

formalidades establecidas: Por

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

y
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ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR al profesional designado en el Artículo Primero de la

presente Resolución, la ejecución del Proyecto de manera eficiente, eficaz, dentro de los

2

> >

omo

plazos establecidos.

ARTÍCULO TERCERO. - DÍSPONER la NOTIFICACIÓN de laFpresente Resolución Gerencial
a la Gerencia de In ura yDesarrollo y demás unidades orgánicas
que tengan in erencia misma unicipalidadk Distrital ucará, con las

¡

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Secretaría Genertl quien es a ENCARGADA del
Portal de Gobierno Digital la publicación de la

presentg
Resolución en el Portal de

Transparencia de la Municipalidad Distrital de Pucará.

AAA
Pa tmcio M. Valle Co

GERENTE MUNIC


